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PREÁMBULO 

 

 Los Gobiernos de la República Popular China ("China") y la República de Nicaragua 

("Nicaragua"), en lo sucesivo denominados colectivamente como "las Partes": 

Inspirados por su creciente amistad y relación económica y comercial bilateral; 

Recordando el Acuerdo de Cosecha Temprana del Tratado de Libre Comercio entre 

el Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la República de Nicaragua, 

suscrito el 12 de julio de 2022; 

Deseando fortalecer su asociación económica y liberalizar aún más el comercio 

bilateral y promover la inversión para generar beneficios económicos y sociales; 

Basándose en sus derechos, obligaciones y compromisos en virtud del Acuerdo de 

Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio; 

Reconociendo que el fortalecimiento de su asociación económica a través de un 

Tratado de Libre Comercio producirá beneficios mutuos para las Partes; 

Resueltos a establecer reglas transparentes y predecibles que rijan el comercio y la 

inversión entre las Partes; 

Considerando los diferentes niveles de desarrollo social y económico de las Partes; 

Reafirmando su compromiso de perseguir el objetivo del desarrollo sostenible; 

Proteger y conservar el medio ambiente y mejorar los medios para hacerlo, incluso 

mediante la conservación de los recursos naturales en sus respectivos territorios; 

Deseando crear condiciones favorables para la promoción de la cooperación 

comercial y económica en áreas de interés común; 

Crear nuevas oportunidades de empleo, fortalecer la cooperación laboral y mejorar 

la calidad de vida general de sus respectivos ciudadanos; 

Respetando los derechos de sus gobiernos a regular para cumplir con los objetivos 

de la política nacional y preservar su flexibilidad para salvaguardar el bienestar público; 

Han acordado lo siguiente: 


